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1. ANTECEDENTES 

Con motivo de la “Obra de Reforma de la Pastilla F del aparcamiento verde para construcción de un 
Aparcamiento de Vehículos Pesados en el Recinto Ferial de IFEMA MADRID” se precisa efectuar la 
tala de ocho árboles para ejecutar dicha obra. 

Por ello, se pidió licencia de tala (Exp:350/2024/14036) para dichos ejemplares el día 8 de mayo de 
2024 y se recibió un Requerimiento de Subsanación y Mejora de la Solicitud el pasado día 25 de junio 
de 2024. Se adjunta al presente pliego en el Anexo A 

En dicho requerimiento se notifica que, según informe técnico de la Subdirección General de 
Conservación de Zonas Verdes y Arbolado de 7 de junio de 2024, se autorizan las talas de los árboles 
solicitados, condicionado a la reposición de los ejemplares inviables de trasplante. 

Se ha entregado una carta de compromiso de los ejemplares que se entregarán en los Viveros 
Municipales dependientes de la Unidad de Producción Vegetal y en la Junta Municipal de Distrito, 
valorados con el cuadro de precios vigente del Ayuntamiento de Madrid. Se adjunta al presente 
pliego en el Anexo I. 

2. OBJETO 

El objeto de la presente licitación es la contratación del servicio de gestión del suministro de 
árboles en viveros municipales y tramitación de la documentación acreditativa de la reposición 
de los ejemplares inviables de trasplante para IFEMA MADRID, y así dar cumplimiento con lo 
indicado en el Informe de la Subdirección General de Conservación de Zonas Verdes y Arbolado, con 
el requisito de reposición de los ejemplares inviables de trasplante y cumplir con el compromiso 
adquirido para la obtención de la licencia de la tala de árboles, que forma parte de otro expediente. 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y ALCANCE DEL SERVICIO 

Dentro del alcance de este servicio, no está incluida la tala de los árboles. El servicio consta de: 

-  la compra de los ejemplares requeridos en el Informe de Subdirección General de 
Conservación de Zonas Verdes y Arbolado a Ifema Madrid 

- el transporte y suministro de dichos ejemplares a viveros municipales 

- la gestión de la documentación acreditativa de la entrega de dichos ejemplares  

- la entrega de la documentación acreditativa del cumplimiento de lo indicado en el Informe de 
Subdirección General de Conservación de Zonas Verdes y Arbolado a Ifema Madrid 

 

Para la tramitación del expediente de tala se deberá aportar la siguiente documentación: 

Se deberá presentar documentación acreditativa del cumplimiento de lo indicado en el Informe de 
Subdirección General de Conservación de Zonas Verdes y Arbolado de 7 de junio de 2024 (reposición 
de 237 ejemplares de frondosas de 0,14-0,16 m de perímetro, por los ejemplares inviables de 
trasplante). 

En dicho informe se proponen las siguientes medidas de actuación: 

“De acuerdo con la Ley de 8/2005 de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano 
de la Comunidad de Madrid Título II, Capítulo Primero, Artículo 2 sobre Prohibición de tala y a lo 
contemplado en la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, 
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Libro IV, Título IV, Capítulo Segundo, Artículo 209 sobre actos no permitidos para la buena 
conservación y mantenimiento de las especies vegetales, se procederá a la reposición de 237 
ejemplares de frondosas de 0,14-0,16 m de perímetro, por los ejemplares inviables de trasplante. 

Dicha reposición, cuando no sea factible, se procederá a la entrega de los ejemplares de 
reposición u otros, en los Viveros Municipales dependientes de la Unidad de Producción Vegetal, 
donde se facilitará documentación acreditativa de dicha entrega. 

Los precios serán exclusivamente los de los elementos arbóreos o arbustivos, sin ningún coste 
adicional (para presentar en los viveros municipales). 

La aportación de la documentación mencionada es requisito previo e imprescindible para la validez de 
la autorización de TALA.” 

Anexo 1 

 

 

Para proceder a la entrega de los ejemplares de reposición u otros en los Viveros Municipales y 
debido a la normativa de contratación de IFEMA y los tiempos requeridos, se ha presentado tanto 
en los viveros municipales como en la Junta Municipal de Barajas, una carta de compromiso de los 
ejemplares que se van a suministrar a los viveros municipales, cumpliendo con el cuadro de precios 
vigente del Ayuntamiento de Madrid que iguale o supere lo establecido en la reposición arbórea. 

La cantidad, características técnicas y definiciones que deberán cumplir los ejemplares a 
suministrar quedan definidas en la notificación aportada en el Anexo I. 

La oferta, objeto de este contrato, deberá contemplar los precios de los ejemplares arbóreos 
(según el cuadro de precios vigente del Ayuntamiento de Madrid), el coste del transporte y traslado 
al vivero municipal y los gastos generales y beneficio industrial. 

El suministro se deberá producir dentro de los plazos indicados en el apartado 4 del presente 
documento. 
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4. PERIODO DE SUMINISTRO Y CONDICIONES DE ENTREGA 

A continuación, se detallan plazos y condiciones de entrega de los ejemplares de reposición en los 
Viveros Municipales. 

4.1 Plazos de entrega máximos:   

El plazo máximo de entrega de los ejemplares en los viveros municipales y de la entrega a IFEMA 
MADRID de la documentación acreditativa, será el 31 de diciembre de 2024. 
 
Los plazos máximos de suministro y entrega de la documentación no se podrán superar. En caso de 
demora respecto del programa definitivo de trabajos por causas imputables al adjudicatario, se 
podrá aplicar la penalidad especificada en el apartado correspondiente del punto 5 del presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

4.2 Condiciones de calidad 

✓ Las condiciones de calidad mínimas quedan recogidas en el PLIEGO DE CONDICIONES 
TÉCNICAS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1999 APLICABLES A LA REDACCIÓN 
DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS MUNICIPALES en su Cap. 46-Jardinería, riegos e 
hidrantes, Sección 1ª.-Elementos vegetales. 

✓ Las unidades arbóreas que no cumplan tales criterios serán rechazadas. 

✓ La eliminación de los restos vegetales se realizará según la Normativa vigente en la materia. 

4.3 Condiciones de entrega 

✓ Se procederá a la entrega de los ejemplares de reposición u otros, en los Viveros Municipales 
dependientes de la Unidad de Producción Vegetal, donde se facilitará documentación 
acreditativa de dicha entrega. 

✓ El adjudicatario deberá entregar a IFEMA MADRID la documentación acreditativa de la entrega 
por parte de los Viveros Municipales. 

4.4 Conformidad con el servicio realizado 

No se considerará la conformidad con el servicio realizado hasta que se aporte la documentación 
acreditativa de dicha entrega, proporcionada por los Viveros Municipales. 

5. PERSONA DE CONTACTO 

Les recordamos que, para cualquier consulta o aclaración de carácter administrativo, técnico o 
económico sobre este expediente, deben proceder conforme a lo previsto en los apartados 5.- 
CONSULTAS y 6.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. NOTIFICACIONES Y 
COMUNICACIONES- del cuadro de características-.  
 
 Igualmente, les recordamos que, para aquellas cuestiones que puedan afectar a la operativa / 
funcionalidad del portal de licitación electrónica de IFEMA MADRID, existe un área de soporte y 
consulta a licitadores dentro de la web: 
 
Preguntas frecuentes: https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes  
Manual de uso de la plataforma: https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf   

https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes
https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf


 
 

  Pág. 6 de 12 

SERVICIO DE GESTIÓN DEL SUMINISTRO DE ÁRBOLES EN VIVEROS MUNICIPALES Y TRAMITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LA REPOSICIÓN DE LOS EJEMPLARES INVIABLES DE TRASPLANTE PARA IFEMA MADRID 
Exp. 24/172-2000024939 

Soporte y contacto con plataforma: https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/  
 
 El contacto telefónico con el encargado de la gestión del expediente perteneciente a la Dirección 
de Compras y Logística de IFEMA MADRID, que se cita a continuación, se limitará a cuestiones 
meramente informativas no vinculantes sobre el propio proceso de licitación: 
 
Técnico de Compras – 654 76 30 01 
  

https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/
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ANEXO A 
NOTIFICACIÓN Y CARTA DE COMPROMISO 
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